
Demandante: David Molina Viedman. 

Causante: Soledad Malagón De Molina. 

Proceso: Sucesión. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00719-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la demanda de Sucesión, con su escrito de subsanación, a fin de 

proveer sobre su admisión.  Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.937 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.10-2021-00719-00. 

 

Una vez subsanada la demanda de SUCESIÓN, se observa que la misma reúne las exigencias previstas en los 

Arts.82, 83, 84,89, 90 y 488 del C.G.P. y ss, por consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO la demanda de sucesión de la causante: SOLEDAD MALAGON DE MOLINA, 

fallecida en esta ciudad, lugar donde tuvo su último domicilio, adelantada por el señor: DAVID MOLINA 

VIEDMAN, en representación de su padre: FEDERMAN MOLINA MALAGON (Q.E.P.D.), quien era hijo de la de 

cujus. 

 

SEGUNDO: TENER como heredero de la causante al señor: DAVID MOLINA VIEDMAN, en representación de 

su padre: FEDERMAN MOLINA MALAGON (Q.E.P.D.), quien manifiesta que acepta la herencia con beneficio 

de inventario conforme al Inc.4° del Art.488 del C.G.P. 

 

TERCERO: De conformidad a lo estipulado en el Art.490 del C.G.P., se ordena el emplazamiento de todas las 

demás personas que se crean con derecho para intervenir en la sucesión de la causante: SOLEDAD MALAGON 

DE MOLINA, adelantada por el señor: DAVID MOLINA VIEDMAN, en representación de su padre: FEDERMAN 

MOLINA MALAGON (Q.E.P.D.), quien era hijo de la de cujus. 

 

Para los efectos indicados en el artículo 108 del C.G.P., modificado por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 

se ordena la inclusión del nombre de la causante, las partes del proceso y su naturaleza en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. 

 

CUARTO: Fórmese la diligencia de inventarios y avalúos de los bienes dejados por la causante, dentro de la 

oportunidad legal. 

 

QUINTO: DECRETAR el embargo del bien inmueble con matricula inmobiliaria No.370-363472 de la Oficina de 

Registro de II.PP., de esta ciudad, de propiedad de la causante: SOLEDAD MALAGON DE MOLINA. 

 

SEXTO: DECRETAR el embargo del 16.6666% de los cánones de arrendamiento, que le correspondían a la 

causante: SOLEDAD MALAGON DE MOLINA, en el inmueble ubicado en la Carrera 100 No.5-169, Torre B, 

pasoancho, piso 6 de esta ciudad, el cual, fue dado en consignación a la empresa: ALIADOS COMERCIALES 

S.A.S.  Líbrese el correspondiente oficio, a dicha entidad, comunicándole lo anterior, a fin que proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

3.- 

FECHA:09 DICIEMBRE DE 2021 

ESTADO No.208 


